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U PROVINCIA. DE LEO* 
ADVERTENCIA OFICIAL 

i^Kigo qc» los Sree.iLlc&ldM y SMrt-
wirioí reciban k-a ft^meroa del BOLBTÍM 

torreípondin al distrito, dispon
drán qv« en fije un ejemplar en el nitio 
¿>j 'S -̂atnmbre, donde permanecer! hae-
ÍA t i recibo del tvíuaero «guíente. . 

Lt» BáCzet&rioB coiduin de eoneer-
v«r los BOL3 IKKÍS coleccionadoB orde-
tte'damente para su encualer^aión, 
qae áabeti reriSeame cada tóo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se inecribe en la Contaduría de la Diputación proTineial, i cuatro pe* 
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre T quince 
pesetas tí año, áloe particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital se ha i in por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas oe cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán 1* suscripción con 
arreglo á Ja escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLXTIN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipalea, sin dfeti&ción, dta& pesetas al %&o. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excapto 1&» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane do la» mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada Unn» de inserción. 

. . Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11(05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la Uriía que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICiÁL 

Ffsddeaeia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I y la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) contiaüan sin 
novedad en su importante 
salud. 

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Bacila del di» 8 de Julio) 

GOBIERNO DB PBOV1NCIA 

DON ANTONIO C E M B R A N O j 
OOBSRIÍADUK CIVIL D E ' I A PROV1N* 

. CIA. . . 

Hapo saber: Que presentada en la 
: •Jefatura de ObrM públicas de esta 

praviDcia por D. Félix Vtcas, veci-
co de Boca de Huérgaoo, coa ios 
tancia acompufiala del opoituao 
proyecte, solicitando la concesión 
ae S00 litros de egua por segundo 
de tiempo, derivados, del lío de La 
Reina, á ucos 81. metros aguas arri
ba del puente que eóbre dicho lio 
existe ea Boca de Huérgaoo, con 
deütiuo al moyimieoto de un molino 
harinero que intenta establecer^ he 
acordado seüalar no plazo de treinta 
días para admitirlas reclamaciones 
délos .q'ae se crean perjudicados; 
"'J' irtiendó que durante dicho pla

zo se halla de manifiesto el pr. yec 
to ea. la indicada Jefatura de Obras 
públicas. 

León 6 de Julio de 1906. 
Antonio Cembrano 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DE INSTRDOCIÓN PÚBLICA 

Clrealar 

En sesión de 26 del pasado Jumo 
se acordó por la Junta provincial 
de m: presidencia, recordar á los se
ñores Maestros, por medio del Bo 
&BTIN OFICIAL, la ineludible obliga
ción en que eetár: ae remitir i la 
Inepeccioa de Primera Eu6eñi.ni:u,-
anies del Ha 10 de Septiembre próxi 
mo, los datos n que se reliare la or
den de l» Subsecretaría de 2» do 
Noviembre último, reproducida en t i 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
él 8 de Diciembre del año pasado, 
para cuyo fin deberán llenar lasca-
silíos . y ....estados cuyos modelos 
acompañaban a la circular citada, 
con las cifras, observaciones, nom
bres, títulos, distribuciones, canti
dades y demás detulies que por La 
orden-circuUr de reforenoia se ra-
claman. 
* Es éste un importante y trans 
cendeotul servicio, qoeseguramen 
te será acogido con beueplúcítci por' 
el Magisterio, puesto que ha de re' 
dundar en*sii: propio beneficio, po
niéndole en condiciones dé cumplir 
mejor y más fácilmente con los altos 
deberes de su honrosa profesión, y 
que por los Sres. Maestros espera
mos se cumpla con la mayor exac
titud y precisión posibles, no solo 
porque provendrán grandes refir

mas y mejoras en la eoseñanza de 
esta útilísima estadística, y ella 
sera muy probablemente uu testi 
momo elocuente del progreso y del 
adelanto en la instrucción de esta 
provincia, que siempre se ha dis 
linguido entre todas por el celo é 
inteligencia de sus Maestros de en-
señanza pr imaria , sino también 
porque dicha orden establece seve-
nsimas sanciones para los que dejen 
de cumplirla, conminándoles con 
nota desf ivorable en su expediente 
personal, y. castigando la reinciden
cia con la exclusión de la nomina y 
formación de expediente por desobo-
diencic: ponas que seria muy eonti 
ble se hiciera á ellas ácreedor nin
gún Maestro de ta proviacia, puesto 
que, después de todo, no se requiero 
para el fiel cumplimiento de este 
servicio, encomendado por laSubse • 
crotana, otra cesa más que un poco 
de buena voluntad, aplicación y celo,, 
nao', i su vez, ser.'.n merecedores de 
piemios, recompensas y disbiucio-
oes, en vista dé los datos que apa
rezcan en las estadísticas que se in
teresan, ... 

No podemos hacer la ofensa á los 
rtres. Maestros de la provincia de 
suponer que por ignorancia puedan 
faltar al cumplimieoto del encargo 
que la crcular les encomienda. Son 
18 casillas las que deben de lleuar, 
y es tarea cuya realización no pué-, 
de ofrecer grandes dificultades, dada 
la ilustración que caracteriza al pro
fesorado de enseñanza primaria: ' ; 

: Refiérese la 1." casilla á la titua-
cióti que ocupa el edificio escolar, y 
quedará contestado este punto,con-: 
signando si está en el centro, Norte, 

Sur, etc. de la población; si está 
aislada de las demás casas ú unido 
i ellas, la oriectaciún de su fucila
da principal, sil: emplazamiento en 
la parto ult;1, baja ó media del terre
no y e! nombre de la plaz», calle ó 
sitio del pueblo donde ee. levanta:, 
lo del estado se refiere a la conserva
ción del edificio, y según que éste 
sea nuevo y flamante o viejo, des
tartalado, ruinoso y detestable, o 
esté ea regulares condiciones de 
conservación, se hará constar, cali
ficándole Je bueno, malo ó regular. 
Los demás extremos á que hace re
ferencia ésta'cnsilla són por demás 
fáciles de contestar.' 

La 2.* casilla exige uoa soociliisi-
ina operación para cubicar.él salón 
do.Eacuela, -que como todos sabea, 
consiste en multiplicar el'-iargb del 
palón por el ancho, y este producto, 
por el al to, hacéndolo constur- en la t 
casilla correspondiente;' y 'como-en: 
las' anteriores se hVn de. coiisiguar-
los' fáctorés, es muy d ticil tquivo-
caise, pues si en la casilla dél largo, 
tomadas las. medidas con el metro 
so apuntan, v, gt;, 7 motros, en la 
del ancho 6 y en la del alto 4, en la 
siguiente sin más qde multiplicar 
los 7 x 6 =— 42, y éste por los 4 da 
alto, que soa 168, con apucur este 
producto está cumplido lo que se 
pido. El número de ábranos que 
concurren ordinariamente á l.-is da-" 
ses, los Sres- Maestros saben que no 
es precisamente el número de ma
triculados, sino el de los que, por 
término medio, asisten a diario i la 
Escuela, y ésto con tener á ia vista 
el libro de asistencia diaria pueden 
averiguarlo P'.'rfeatnmente Ins pro
fesores. 
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Eo la casilla que habla del ccciao-
te que resulta do dividir, etc., ya se 
especifica lo que debe coDeigoaree: 
el eapaciu que cui-respocde á cida 
escolar, ea decir, In cnuMdad total 
de metros cúbicos del salón, dividi 
da por el número de sifios que por 
tértDiDo medio coocurren & él. Si al 
salón del ejemplo que tiene 168 me 
tros cúbicos asisten por téroiioo 
medio 24 escolaies, v. gt., con di 
vidir la capacidad 108 por el núme 
ro de discípulos 24. dará uo cocien
te de 7 metros cúbicos para cada 
uno, que es lo que deba apuntarse 
en esa casilla. 

Eo la ;•).• nomb-m-i el Maestro los 
carteles, enceradus, asesas, bancos, 
mapas, tableros, contador y demás 
objetos que teagn para la eoee&an 
za, consignando su estado de coa-
servacioo, si estún deteriorados, 
en bueno, regular ó mal uso, y si le 
sirven y le bastón para enseñar, ó si 
no le son suticientes, ni con ellos 
puede dar bien la enseñanza. 

En la 4.' casilla, y apegar de que 
por la ley está seSaiado el programa 
de enseñanza de cada Escuela, que 
comprende estos doce puntos:'Doc
trina Custiaca y cociones de His 
tona aagraaa, Lengua castellana, 
(Lectura, Escritura y (iramútica), 
Aritmética, Geografía 6 Historia, 
rudimentos de D^recbo. .nociones 
de Geometría, nociones de Ciencias 
Físicas, Químicas y Naturales,: no -
clones de Higiene y de Fisiología 
humana, Dibujo, Canto, Trabajos 

. manuales y Ejercicios, corporales, 
apesar de esto, decimos, «l-llaer. 
tro debe consignar en esta casilla 
solo las enseñanz'js que de en su 
Escuela, lasasiguntoras qun en ella 

se estudieo, íiucque éstas sólo se 
reduzcan al Catecismo, leer, con
tar y escribir. 

Las casillss í i . \ 6 * y 7." no oíre-
ceu uiiguua dificultad. Kn la 8.* 
bastará señalar si el sistema es ia 
dividual, simultáneo, mutuo ó mix
to. Ea la 9.' se podrán dejar en blan 
co las asignaturas que no se cureea 
en cada Escuela. La 16 se llenará 
con los datos que se deduzcan del 
cuadro de distribución del tiempo y 
del trabajo. La 11 y la l'¿ no ofrecen 
dudts para su contestación. Eu la 
13 debe dotciminarse brevemente 
los premios y castigas que cad* 
Maestro utilice. En la 14 se darán 
constarlas vacaciones generales '̂Jel 
18 de Julio al I . " de Septiembre, y 
del 34 de Diciembre »12 de Enero), 
y las vacaciones por causas locales 
y motivos circuostancialfs que pue 
den ocurrir en cada pueblo. 

Eo la contestación á la casilla nú 
mero 15 se debe guardar absoluto 
exactitud y precisión en los dttts 
que se consignen, toda vez que pue
den comprobarse por ka hojas de 
servicio,y la menor inexactitud po 
dria ocasionar responsabilidades. 

Las casillas 16 y 17 tampoco pue
den ofrecer la m ta mínima dificul 
tad. Como tampoco la hay en la úl
tima, pero conviene contestar á ella 
ron toda verdad y exactitud, de 
modo que aparezcan siempre muy 
claras las cuentas y se demuestre 
que la administración del msteiial 
es todo lo honrada, fiel y justificada 
que debe serlo, y que de consuno 
reclaman la ley y el buen nombre 
de los Maestros. Aunque realmente 
la iiust'ación v -cultOM del Magis
terio de la p'ovincin no exigía estas 

brevísimas iostrneciooss para cum 
plir satisfactoria mente este cometí 
do, hemos querido sin embargo h i -
cer este corto resumen para facili
tar la labor, para demostrar uuestto 
gran interés por la clase y para de 
esta manera recomendar de nuevo 
la impottancia y transcendencia de 
esta circular de la Subsecretaría, 
cuyo cumplimiento obliga sin excu
sa ni pretexto á todos los Maestros, 
y para evitarles que por un pequeño 
descuido, una involuntaria inadver 
tencia, una precipitación ó confu
sión del momento, se forme de sus 
trabajos no juicio des favorable, y 
puedm ellos perjudicarles en eu ĉ  
rrera, ya que han de queda:- archi
vado" ano de estos estados en la 
Inspección y otro en la Subsecreta
ría del Ministerio, y de su estudio 
han de deducirse necesariamente 
prácticas y rigurosásconeecueccías. 

Para qve esta circular llegue i 
noticia de ios ares. Maestros, y pue 
dan éstos cumplir este servicio an-
tetdcldla 10 de Septiembre prihrimo, 
los Stes. Alcaldes darán deella cuen -
ta á los interesadós, quienes firma
rán quedar enterados, non objeto de 
evitar se alegue en ningún caso 
desconocimiento de 10 que eu esta 
circular se prescribe. Con certifica
ción extendida por el Secretario y 
visada por ¡ 0 3 Alcaldes de cada Mu
nicipio, se dará cuenta á la Inspec
ción antes del día 17 del mes corriente, 
do haberse cumplido esto requisito. 

, -. Cumple esta Presidencia con tan-
to mas gusto el acuerdo de la Jun
ta provincial que motiva esta cir 

.color, cuanto que—conocida la ilus 
tración del Magisterio leonés—espe-:: 
ra coi fiad/cneote hnu de constituir 

les contestaciones á este cuestiona
rio un nuevo titulo para sostener 
la grao reputación de que justisi-
mament» vieno ¡josmdo esta pro
vincia en cuanto ¿ la instrucción 
pública se refiere, y una prueba más 
de la competencia, celo, cultura y 
entusiasmo de los que tieueo la tras
cendental y elevadieima misión de 
difundirla por todos sus ámbitos. 

León 1 .* de Julio de 1906. 
SI aolaer&&dor-P»B!iQ!]t3. 

Antonio Cembrano 
P. A.daUJ.: 

El Secrttario latsrm*. 
Miguel B r a v » 

# * 

Dida cuenta ea la sesión celebra
da por la Jacta provincial el día 26 
de Junio próximo pasado de hallar
se vacante el cargó de Sustituto de 
la Habilitación de Maestros del par-: 
tido de Sáhagúo, quedó acordado se 
anoncie en conformidad á los ar
ticules '2.* y 8." del Reglamento de 
30 de Abril de 1902. 

Los Maestros podrán emitir ID 
voto por comunicación, dirigida al 
Presidente dala Junta local de la 
cabeza del partido, siendo admiti
das con tolo estar autorizadas por 
los ioteresados. 

Lo que se publica pura conoci
miento de los Maestros,. Maestras y 
Sustitutos de dicho partido; advir
tiéndoles que la elección tendrá lu 
gar-el día 9a del .corriente, á las 
diez, ante el Sr. Alcalde y Junta lo-' 
cul.de! Ayuntamiento de Sahagún; 

León 3 de Julio de 1906. 

, Bl QobHnadoriPrMidentv'! 
A a l a a l o € c B i b r a B « . 

.1 - .. r. A . ieU J.: 
| . ElSttraUrlo iotoriao. • 

M l g u l B r a v » 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE^LA PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O D E M I X A S 
Po> acuerdo de, i r . Delegado de Hacienda, fecha de.hoy, so hace saber á los dueños de las minas que a.continuación se detallan, que si on el im-

frerrog Me plato de quincediat, á contar del sigoiante t la-publicaciou del presente, no satisfacen ¡os débitos que les resultan por el cínou de dichas 
minas,-e solicitará del Sr. Gobernador civil, sin otro aviso, la caducidad ue sus coocesiones: . • • -~ -.t. •«..-. 

Húmero 
de la 

carpeta 

1.118 
.1.119 
1.120 
.1.128 

•1.129 
1.130 
1.131, 
1.132 
1.134 

•l.ISt, 
1.137 
1.314 

Número 
del • 

expediento 

2.144 
2.195 
2.213 
2.333 
2.834 
2.335 
2.336 
2.347 
«.87» 
2:432 
2.433 
2.785 

Nombres de las minas. 

Clara 
A ü l t a . . . . . . . . . . . 
A n t o n i a . . . . . . . . . i . . 
Emmaouel 
[ruada. . . . . . . . . . . . 
C n s t i a u . . . . . . . . . . . . 
Don Tancredo López. 
Descuido 
Elvira. . . . . . . . . . 
Oscura; . : . . . . . . . , - , , 
Berta... 
Francia. , 

-: Clase 
del 

mineral 

Halla. 
l.iem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Termino municipal dnnae radican 

Matallana . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. 
Vegacet-vera. 
Uit.linna . . . 
Idem... 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Vaidepiélago. 
I d e m . . . . . . . . 
Vearacervern; 

* Nombres de los dueños < 

L). . Manuel R m s . . . . . . . 
• Dionisio Fntchs. . . . 
»• Manuel Rius. 

Idem. . . . 
Mem . ; 
Idem. 
Idem. 
D. Juan Eulogio Pérez. 

1 Manuel R i u s . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . 
D. Dionisio Fntchs.. . . 

Vecindad . 

Madrid . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 6 de Julio 1906.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 
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Ayuntamiento constitucional de Astorga 

AÑO DE 1906 MES DE JULIO 

• • U E S U I - U e S T O D E « M M T O S 

DietribuciÓD de fondos por capítulos que pan satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Muoicipio conforme á lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

í í . ' 
3 . ' 
i . ' 
6. ' 
6. ' 
7. ' 

9 .° 
10. * 
11. ' 
\ 2 . ° 

OBLIGACIONES 
BUHAS POR CA 

PÍTULUB 
PtUtU Gil. 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
lostrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicap , 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y Contingente provincial., 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas.... 

iSutna total. 12.219 31 

2.000 > 
331 43 

2.S0O > 
802 08 
555 80 
600 > 
130 • 

4.000 > 
1.500 > 

400 > 

Astorga 28 do Junio de 1906.—El Contador municipal, Paulino P. Moo-
teserin. 

El Ayuntamiento, en sesión de 80 de Junio último, aprobó la distri
bución de fondos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil 
de U provincia para su inserción en el BOIBTÍN OFICIAL de la misma, á los 
efectos del pArráfo 1.', art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
—Astorga 'i de Julio de 1906.—P. A. del E. A.: El Secretario, Tiburclo 
Argüello Alvaréz.—V.* B'.*: El Alcalde, Pedro P. Romano. 

AkaUU corutUvcioitíd ¡U 
' Villadmor de h Vegn 

Según me participa el..yécino de 
esta villa, Rafael Garzón Vifiayo, el 
dia 22 de Junio último y en la no
che del • mismo dia, •desapareció del 
corral del pajtoititulado «La Tablai 
de este Muñicipioiiuna pollina de su 
propiedad, y cuyes señas son las si-

.guientes: . . •.. - .;• 
Alzado cinco cuartas "y media,; 

edad 14 meses, pelo negro y esqui
lada basta, la mitad de-los costi-* 
llares. . • ' 
•. Se ruega ú las áutoridádes'sú bus
ca, y caso de ser habid» se ponga á" 
dispoeicióo de sa due&o: - . ", 

Villademor de ía'iVega 5 de Julio 
de 1906.—K¡ Alcalde, José Posadi-
llaGarcía., . . • - ': 

Alaildüt eontHtueional de 
:\-:5ir^'-;i.' Mvrate. i\."' ;"• í,' 
, Ségún me participa D. í a w t t á o 
Ordólei, vecino de. e s t é pueblo, 
'Ayuntamiento del mismo, el dia 23 
del actual se apareció,en el campo 
de este Uuoicipi* una yegua de las 
señas siguientes: Pelo negro, una 
estrella en la frente, y calzada de 
la mano y pie derechos, edad tres 
¡•ños, alzada seis cuartas y media, 

.?.está herrada' de las cuatro extre
midades; tiec e por el .lomo pelo ro 
zado de la montura. 

Lo que se hace público para que 
Pueda llegar á conocimiento de su 
dueño, quien podrá pasar á reco

gerla previo pago de su manuten 
ción y custodia. " 
_ Maraña 30 dé" Junio de 1908.—Éi 
Alcalde, Cayetano de Cascos. 

qnioo días para oir coantas recla
maciones se presecten. 

Alija de los Melones 28 de Junio 
de 1906.—El Alnalie, Cipriano Per 
nández. 

JUZGADOS 

Aka'Ma cmititueioxal de 
Loe Btrrioi deSahs 

« Queda expuesto al público ea"lá 
Secretaria de esté Ayuntamiento 
por éspacio.de'quinbe dias, el apánr 
dice al amillaramionto. para oír re 
clamuciones. . 

Los Barrios de Salas 1 .* de Julio 
de 1906.—El Teniente Alcalde, en 
Lfunoiones, Cándido Peruandez. 

Akaldiz eonttítueional de ••' 
Za Pela de Oerdán ? 

- Fijadas definitiyamente'las caen-
tas municipales del año de 1901,' sé 
hallan expuestas al público én la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
.término de quince dias. 

La Pola de Gordón 4 de Julio de 
1906.—Kl Alcalde, Diego Caruezo. 

Alealdia cmttitttcimal de 
Alija d* los Uebmet ." } 

Hallándose terminadus los apén
dices al amillaramieoto, basa de los 
repartimiootos de la contribución 
rústica, pecuoru y riqueza urbana 
para el año de 1907, quedan ex
puestas al público por término de 

Don Tomás Mendigutia, Juez de 
inetvncción de Murise de Paredes 
y su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Pedro Regue
ra Castro, hijo de Francisoo y Tere 
sa. de 24 años, jornalero, lee y es
cribe, natural y vecino de Susuñe 
del Sil, hoy en ignorado paradero, 
áfin dequeea «1 término de diez 
dias, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Oaeett de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, se presente en la prisión 
preventiva de este partido judicial 
de Murías de Paredes; apercibidu, 
que de no verificarla, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lagar eu derecho. 

A la vez, ruego y encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía j u 
dicial, procedan á su busca, captura 
y conducción á la prisión preveoti 
va referida, y á Jisposición dé este 
Juzgado. 

Dada en Murías de Paredes ¿ 3 de 
-Julio' de 1906.— Tomás Mendigutia.-
—El Escribano, Magín Fernández. 

Don Francisco Alcón Robles, Juez 
« de instrucción del partido de Vigo 
.Por.la-presente requisitoria hago 

eabér á los de igual clase y munici
pales. Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civi iy demás Agentes de policía j u - ' 
dicial dé la Nación* qué én esté Juz 
gado y actuación de D. Martín Diez 
Olivares, se instruye sumarie por el 
delito de uso de nombre supuesto, 
contra Luis Saritio Motiriz, en ei 

-qué se ha acordado expedir iá pre
sente, por la que .en' nombre do 
"S:.M.,ePRé3;,(Q D. O ) ruego y en
cargo ú las éxpresadaB autoridades 
y agentes procedan á la busca y-
captura del sujeto que luego ce ex
presará, poniéndolo, en su caso, con 
las ségunlades coaveniautés, 4 dis
posición de este Juzgado, en las cár 
celes del partido. -: 

Y para que se persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan én dicha causa, se. 
le concede el térmiuo de diez dias, 
contados desde la inserción de está 
requisitoria en los periódicos oficia-
les;apercibidp, quede no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lagar en 
derecho. 

Se interesa en esta requisitom la 
buscay captura de LuisSantin Mou-
riz, de 28 años de edad, hijo de Juan 
y de Romualda, natural de Casta-
ñoso y vecino de Tejeira, .imbos 
pueblos del partido de VilUfranca 
del Bierzo, provincia de León, la
brador. 

Dada en Vigo á 2 de Julio de 
1906.—Francisco Alcón.—El Escri
bano, Martín Diez. 

Don Jorge de Mateo y Rodríguez, 
Jaez accidental de instrucción 
de Piedra buena. 
Por ei presento se cita, llama y 

emplazaal procesado AlejandroGon-
zález Fernández, viudo, de 29 años, 
cantero, natural de Redipuertas, 
sin domicilio conocido, para que 
dentro del término de diez dias, á 
contar desdo la inserción del pre
sente en la Qtueta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado, á fin de 
notificarle el auto de prisión y re
cibirle iddsgatotU eu la causa que 
se le sigue por estafa; apercibiéndo
le, que de no compaiecer, sera de 
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, rurgo á todas 
las autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho .procesado, y caso . 
de ser habido, lo pongan á disposi
ción de este Ju «gado én la cárcel 
de éste partido; 

Dado en Piedrabuena ú 26 de Ju
nio dé 1906.—Jorge de Mateo.—» 

Letrado D. Elias Tagarro del Ejido, ' 
.:" Juez municipal de esta ciudad y 

accidental de instrucción de la . 
• misma.y su partido, por hallarse 
el propietario haciendo uso deli-

, cencía. 
Por la presente '.'requisitoria, y 

como comprendido en el art..835 ds 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesa
do Hipólito Martinéz, domiciliado eu . 
Nogarejas, igaorándose las demás 
circunstancias del mismo y su ac
tual paradero, aunque se dice se 
marchó á: Buenos Aires, á fin de 
que en el plazo de diezdiaa.siguien-
tes al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la Qaeeta i» 
Madrid y BOISTÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado, al objetó de notificarle el 
auto de procesamiento, y rendir in 
dagatoria en el sumarió criminal 
que contra el: mismo y otro se si
gue por corta y sustracción de pinos 
del monte perteneciente al Excelen
tísimo Sr. Conde de Peñaranda 
dé Bracamonte; apercibido dicho 



cho proüíssdo, qoe de DO compare 
cer en el plazo señalado, será decla
rado rebelde y le parará el peijuicio 
i que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á lee autoridades de todas clases 
y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dicho Hipólito Martiaez, y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposi
ción, con las seguridades debidas, 
en la cárcel de este partido. 

Dada en La Bañeza á 30 de Junio 
de 1906.—Ellas Tigarro.—Por su 
mandado, Aocsio García. 

ANTOCIOS OFICIALES 

Don Federico Añezes Serrano, se
gundo Teciente de lofanteria, 
con destino en el Batallón de Ca
zadores de Llerena, núm. 11, y 
Juez instructor del expediente 
formado al recluta de la Caja do 
Astorga, cúm. 93, Daniel Ovallo 

. Franco, por falta de conceiitra-
ción á la misma. 
Por la presente requisitoria Hamo, 

cito y emplazo al expresado Dame! 
Ovalle Franco, natural de Narayo-
ia, Ayuntamiento de Cumponaraya, 
provincia de León, hijo de Isidro y 
de Balbioa, de estado soltero, do 21 
años de edad, de oñcio jornalero, 
y cuyas señas particulares se igno
ran, para que en el término do 
treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el 
BOIETIN .OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca na este Juzgado 

- ,de instrucción. sito en"el cuEi-tel dól 
Bojano, de esta Corto, u mi dispo
sición,'para declarar e/i el f xpedieu-
.te que «ele intvnye por falto dé'-cnc-. 

' cbntración i la Ceja de Hec.lutii. du 
" Astoigs', aút i . -sé; bajo, apereibi--

miooto, do qüti.'EÍ no comparoco eií-
t i plazo fijado, seré declarado rübaí' • 

• de, parándolo <fl peí jijioio. ii .:que 
haya lugar. -

A su vez, en ¡.ombre'de S. M. el" 
Koy (Q. D. &.), exhorto y requiero 
ii todas las autoridades, tanto civi
les como militares y do la policía iu-
dicial . para <juo practiquen aclivas 

^ diligencias eu- busca del referido 
procesado Daniel Ovalle Franco, y 
caso do ser habido, lo remitan en 

. cíase do prespi con las seguridadoe 
convenientes, a este Juzgado y & 
mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en Madrid á ib de Junio do 
1906.—Federico Añoaes. 

Don Jesús Villar Alvarado, primer 
Teniente del Regimiento de Ca
zadores de TaUvera, quince de 
Caballería, y Juez instructor del 
expediente que ssisstruye al cabo 
del mismo Cuerpo, Felipe Carni
cero Fernández, por haber cam
biado de refideccia sin la debida 
autorización. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido cabo Fe
lipe Carnicero Fernández, natural 
de La Bufieza (León), y residente en 
Castrocontrigo, de igual provincia, 
de oficio jornalero, hijo de Bartolo
mé y de Manuela, su estatura la de 
un metro y 600 milímetros, coyas 
señas son: Pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, pro 
dnccióo buena, estado se ignora; 
señas particulares, ninguna, para 
que en el preciso término de treinta 
días, contados desde Ja publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOIETÍN QUICIAL de la pro
vincia de León, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, a fio deque 
sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento, deqnesi no comparece' 
en el plazo fijado, será declarado re 
beldé, parándole el perjuicio áque 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. 6.), exhorto y requiero 
á todas Iss autoridades, tantocivi-
les como militares y.de la policía ju: 
dicial, para que practiquen activas 
ailigoccias en bucea del citado Cabo, 
y caso do ser habido, lo pongan á 
mi disposición; pues .asi lo tongo 
acordado so diligencia de este ¿ia. 

Dada en Falencia á i6 ite Junio 
de 190a.—Jesús Villar. " • 

Don d iivador Portillo Belluga, pri
me:- Teniente,-segúñdo^Ayudan 

. -te del Regimiento de'Cazadores: 
* de Árlubán, i i de Cuballéria, y' 

Juez instructor en el, expediente 
1:'; sffiruidt'. en-.avéi'igiiacioii dél pa-' 

radero del soldado de este Regi
miento, en situación do reserva 
activa, queá continuación se cita: 
Por la presente requisitoria Ha-' 

mo,^cito;y empUzo al,soldado Pátri-
eio Caiiedo Díaz, hijo de Antonio y 
Andrea, natural de Quilo-s provin 
cía de León, avecindaoo en Quilos, 
nació el 17 de Diciembre de 1880, de 

oficio labrador, estatura un metro y 
617 milímetros, para que eu el pre 
ciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta re 
quisítoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, comparezca 
en el cuartel que ocupa en esta ciu
dad el Regimiento de Cazadores de 
Arlaban, 24 de Caballería, á mi dis
posición, para responder á los car 
gos que le resultan en el expediente 
quede orden superior se le sigue; 
bajo apercibimiento, que si no com
parece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (QD. G), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de la policía ju 
dicial, para que practiquen activas 
diligencies en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso y con las 
seguridades convenientes al cuar
tel que ocupa dicho Regimiento de 
Caballería, y i mi disposición; pues 
asi lo be acordado en diligencia de 
este día, - -

Dada en Vitoria á 26 de Jumo de 
1906.—Salvador Portillo. 

Don Artemio Alcañiz Romero, pri
mer Teniente de Infantería, con 
destino en el Batallón de Cnzauo-
res>de Barbestro, cúm. 4, y Jnez 
instructor del expediente qne por 

• falta de pi eeeutacion al acto de 
concentración para SE destino á 
Cuerpo activo, re sigue al recluta 
fde la. Caja de Astorga,inútn. 9a, 
Guillermo García.Guíela, i . 
Por la presenté requisitoria llamo, 

cito y emplazo á dicho recluta, natu • 
ral de Puente de Domingo .Fiórez, 
partido judicial de Ponferrada, pro
vincia...do. León, -hijo de Luciano y 
de María, de 21 años de edad, de 
.oficio' iabradur, para que en el tér 
mino de treinta días, contados des
de la pub icacion de esta requisito 
na en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, comjiarczcá en este 
Juzgado do instrucción, sito en el 
cuartel de la Montaña, de esta Cor
te; bajo apercibimieuto de que si no 
comparece en ol- plazo fijado, será 
declarado en rebeldía. .".',-' 

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G), exhorto y requiero a 
todas las autoridades, tanto civiles 

como militares y de la policía judi
cial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido re
cluta, y caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso á este 
Juzgado y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
éste din. 

Dada en Madrid á 22 de Junio de 
1906.—Artemio Alcañiz. 

Don Enrique Martínez Herracz, pii 
mer Teniente del Regimiento de 
lufanteria de Asturias, oúm. 31, 
y Juez instructor de la causa cri
minal seguida contia el soldado 
de este Regimiento, Francisco 
García García, por él delito de 
deserción al extranjero. 
Por la presente cito, llamo y em-. 

plazo al ríferido soldado Francisco. 
Gnrcia Garcia, de 24 años de edad, 
estado soltero, oficio jornalero, na
tural y vecino de Santa Lucía (León), 
hijo de Dionisio y de Baltasaro, cu-, 
yas señas personales son: 

Estatura un metro y ó'-'O milimo-. 
tros, pelo'castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba na-. 
ciente, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, .aire marcial;.señas-
particulares ninguna, para que en 
el preciso termino de treinta dios, 

• é contar desde la publicación de-
esta requisitor'.av ss presente á de
clarar en este Juzgado, sito en-el-
cuartel de Legnues, si se hallase en 
esa Corte, y en ceso contrario, haga ' 
saber BU paradero por conducto de r 
la autoridad competente;-con aper-. 

;cibimiento, qne si: no lo verifica,, 
.será declarado rebelde y le parará-
el perjuicio á que hubiere lugar con 

•arreglo á la ley. 

•' Ruégb átodiislas autóridades¡u-. 
diciáles, gubernativas, militares é 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido, lo 
pnsgáu/á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Loganés a 23 de Jumo de 
1906.—Enrique Martínez. 
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